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REAL DECRETO ~11NJ1, tü B tü "l1MO, por el
qus ... modifico lo Reglomeloúoclón Técnico-80nlto
Ti<> tü Matadero., Solo. de DespieCe, Centro. de
ConVatoclón, Atma.cenom!ento y Dlnribuclón tü
Cornes )1 Despojos y ...flion los condicione. mlm
mas tü lo. Matadero. Municipales.

El ReaJ Decreto tres mil doscientos sesenta y treslmU !lO
vecientos setenta y seis, de veintiséis de noviembre, por el
que se aprobó la Reglamentación Técnlco-Sanitarla de Mata.
deros, Sedas de Despiece, Centros de Contratación, Almao&
namlento y Dlstrjbución de Cames y Despojos. ha permitido
en gran medida la actualización y ·undflcaclÓll, a ereotos in
ternacionales, de este sector, cumpliendo su finaJldad de g&
rantizar al consumidor la sanidad y aptitud p ....a el consumo
de las carnes y productos cárnlcpa y evitar riesgos de difu
sión de enfermedades epizoótlcas.

E'JI tiempo ha demostrado, no obstante, que la aplicación de
ciertos preceptos contenidos en el mencionado Real Decreto ooa
siona dificultades que aconsejan su modificación por razones
técnieas y económicas.

Asimismo, se haos preciso dictar una regla~entacIón téo
nico-sanltarill. que sitúe a los Mataderos MUI1lclpales excep
tuados por la disposición transitoria segunda del citado Rea.I
Decreto del cumplimiento de' la normativa elCPl'esada en el
mismo, en condicIones de garantizar la salvaguardia de la
salud pública y de colaborar en el control y lucha contra las
enfermedades animales¡ si bien parece oportuno que aquellOS
mataderOS situados en poblaciones de más de cincuenta mliI
habitantes y en capitales de provincia. dado <lI volumen de su
actividad, se sometan a las ccndiciones generales señaladas
en el Real Decreto tres mi-! doscientos ....enta y tres/mU no
vecientos setenta. y seis, de veintiséis de noviembre.. -'

Por otra parte, teniendo en cuenta que 111M industnas afec>
tadas por <lI Real Decreto ciento cincuenta y ocho/mil nove
cientos ochenta y uno, de dieaiséie de enaro, tenian que
comprometerse ante <l1' Ministerio de Agricultura y Pesca a
ejecutar la.s obras de ada.ptación al Real! Decreto tres mil
doscientos sesenta y tres/mil novecIentos setenta y seis, soli
citando a. tal efecto la correspondiente prórroga, y próximo
a finalizar el plazo concedido, es preciso otorgar un nueVO
plazo de tiempo pa.ra la. petición de la adaptación de las ins
talaciones a las "modificaciones señaladas en el presente Real
Decreto.

, Análogamente. considerando )~ dificultades 'económicas
que impedirán la .ejecución inmedlata de las reformas nece
sarias en los Mataderos Municipales, ubicados en zonas nl~

ra.les pareoe necesario establecer un plazo para su adaptación
a la~ oondiciones que establecen en esta disposición, que.
por otra parte tienen pOT fin..lldad lograr que las Entida.des
.locales puedan' asumir con ga.rantia las competencias que al
respecto le están atribuidas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Soc!a.I, de Agricultura y Pesca, de AdInl
nistración Territprial y de Economía y Comercio y previa
deli beración del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de julj.o de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:.

Articulo primero.-Uno. La. Reglamentacián Técn!vo·Sanl-·
taria de Mataderos, Salas de Despiece, Centros de Contrata
ción, Almacenamiento y Distribución de Carnes y Déspojos,
apmbvda. por Real Decreto tres mil doscIentos sesenta y tzes/
mil novecientos setenta. y seis, de veintiséis de noviembre, se
modifica en sus artículos: Noveno~Segundo. letras c~, f) Y
cincuenta y uno, setenta punto uno, letra. el y setenta y ocho
punto uno letra. dl y setenta y ocho punto dos, que quedan
redactados conforme se expresa en el anexo l.

Dos. Se aprueba 'Ia Reglamentación Técnico-~itaria. que
figura. en ·el. anexo 1I, para. lag Ma.taderos ~unICLpa.les eXIS
tentes al día de la fecha de la aprobación del presente Real
Decreto que destinen _sus carnes y _despojos frescos &1 consumo
de la pobla.ción dentro de sus propios términos municipa.les,
con excepción de los que en dicho anexo se determinan.

Articulo segundo.-Para una mejor c:<>ordinación de la ac
tuación de los diferentes Orga.nismos competentes los proyectos
de los Mataderos de nueva. instalaciÓn o modificación de los
ya a.utorizados, a que se refiere el articulo séptimo punto uno
del Rea.! Decreto dos mil seiscientos ochenta y otnco/mil no
vecientos ocnenta. de diecisiete de octubre, sobre liberalización
y nueva regulación de industrias agrarias. deberán presen~

tarse acompañados de la 'icencia de la Alcaldía municipal,
expedida según lo dIspuesto en el capitulo segundo del titu
lo 1 del Regla.mento de Industria.s Molestas, Insalubres, NocI
va.s y Peligrosa.s, e.probado por Decreto dos mliI cua.trocIentos
catorce/mil novecientos sesenta y.uno, de treinta de noviembre.

Articulo tercero.~e faculta a los Ministerios de Trabajo,
Sanidad. y Seguridad Social, de AgriouJtura y Pesca, de Ad
ministración Territorial y de Economia y ComercIo. en el
ámbito de sus oompetencia.s, para dictar la.s disposiciones ne
cesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrari en vigor el día siguiente
al! de su publlca.c1án en el .BoIetln Oficial del Estado-.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.~Uno. Se amplia hlloSta el! treinta 7 uno de 00
tubre de mi novecjentos ochenta y uno el plazo establecido en
el articulo tercero del Re8i1 .Decreto ciento cincuenta y ocho/
mil novecientos ochenta y uno, de dlectséis de enero, pa.ra 14
presentacIón d'! la dooumen·tación exigida en el clta.do Rea1
Decreto.

Dos.Se mantiene el plazo de dos atlas, contados a partir del
cinco de febrero de mll novolCientos ochenta y uno, establecido
en eII artlCU10 uno del Re8lI Decreto cIento cincuenta y ocho!
mil novecientos ochenta y uno, de diecIséis de enero.

Segunda.-Uno. Se otorga un plazo de dos atlas: contado
a- partir del! día siguiente a la .publicaclón del presente Real
Decreto en el .BoleUn Oficlal del Estado-, pa.ra que los Me.
tadel'Oll Municipales a que se refiere el articulo primero dos
del presente Real Decreto adapten sus Instalaciones a la Re
glamentación Técnico-Sanitaria. contenida en <lI anexo U.

Dos. Loa Mataderos Municipales, ubicados en municipios
de más de cincuenta mil habitantes y en capitales de pro
vincia, que destinen sus carnes aJ aba.steclmiento exclusivo
de la población de sus términos municipales~ tendrán el mlslllD
Plazo que se especifica en el párra.fo uno ae esta disposición,
para adaptaJ; sus instala.ctones a lo dispuesto en el Real De
éreto tres mil doscientos sesenta y tIl'es/mliI novecientos setenta
y seis, de veintiséis de noviembre, con las modificaciones es
tablecida.s en el presente Real Deoreto.

Tres. Transcurrido este pl..zo, los Mataderos Municipales
que no ha.yan cumplldo lo dispuesto en el presente Real De
creto, cesarán en eu a.ctlvidad.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda. derogado, exdlusivamente pa.ra los Mata.deros Mu
nioipa.les a que se refIere el articulo primero dos del presente
ReaJ Decreto, el páh-afo. segundo de la dísposiclón tI'a.nsitoria
primera del Real Decreto tres mil doscientos sesenta y tres/
mil novecientos setenta y seis. de veintiséis de noviembre.

Da.do en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil no
vecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO 1

Modlficaclóft de la Reglamentación Técnico-Sanitaría de Ma.
taderos, Salas de Despiece, Centros de Contra.taci.ón, Almace·

namiento y distribución de carnes y despOJOS

TITULO IV

CONPICIONES TÉCNICO·SANITARIAS DE LOS MATADEROS

.Art. 9.°, segundo, cl. Los pavim8fttos serán.lmperme~bles,
no absorbentes. antideslizantes, resistentes e mcoI?bustlbles,
de fácil Ilmpieza y desinfección; dispondrán de sufICiente in
cUnación para evitar retenciones de a~a. u .otros Iíqwdos. És
tarán provistos de desa.giie con los dIspositivos adecuados de
cierre que eviten el retroceso de materias orgánica.s y olores.
y el lJCC8so de roedores, desembocando direeta.mente en la red
de evacuación de aguas residuales. .

La. roo. de eva.cuación de aguas residualea se ajustará a lo
establecido en el articulo 17 del Decreto 2414/1961, de 30 de no
viembre, por· el que se aprueba. el .Reglamento de Actlvid~des
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas y demás dIsposIcio
nes vigentes sobre Policía de Aguas...

.f) La iluminación' natural y/o artificial será a.proplada a
la capacidad y volumen del local, según la finali,da.d a. que éso
te se destine, sin que en los luga.res de inspeccIón se a.lteren
los colores de las carnes. visceras. etc. Los elementos de Uu~
mlnaclón deberán estar provistos de dispositivos que protejan
a la.s carnes y demás productos de una posible contaminación
en caso de rotura.-

.h) Instalación higiénica de aprovechamiento industria.l de
decomisos y desechos, capaz de trebajar a tempera.tu:a.s Y pre
sión suficIente para ....gurar la. esterilización biologlca de lo.
productos tratados o, en su defecto. horno crematorio qu~ per
mita la ínciJ;¡eración total de cua.lquler producto decomlsa.ble.

Cuando los sistemas de tratamiento no puedan realizar el
aprovechamiento industria.! lntegra.1 de los decomisos Y dese·
chos, podrán autorizarse la expedición de los mismos con des·
tino & instalaciones de aprovechamiento industnal, con las
debidas garantías sanitarias y zoosanitarias."
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.Art 51. Los productos decomisados podrán ser expedidos
también desde el matadero, sin tratamiento previo alguno, me
diante autorización de los Organismos competentes del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social (Dirección Gene
ral de la Salud Públlcal y Agricultura y Pesca (Dirección Ge
neral de la Producción Agraria) con destino ..,

al Su estudio en Centros de enseñanza e investigación
oficial.

bl La alimentación de núcleos zoológicos y otra fauna sal
vaLe, siempre que tales productos no estén caltticados como ca
pa,¿es de producir alteraciones en los animales o difundir en
fermedades.

el Centros de aprovechamiento y d~strucci6n de cadáveres
animales, decomisos y subproductos...

TITULO VI

SALAS DE DESPIECE· DE CARNES

Primero.-Condiciones espectficas.

.Art. 70. 1, cl. Instalación frigorífica que responderá a las
.iguiantes exigencias:

- Capacidad frigorífica mínima total de doscientas (2001 me
tros cubicos; distribuida, al menos, en cuatro cámaras, alcan
zando la de conservación de canales y productos refrigerados
temperaturas comprendidas entre menos un grado centígrado'
y más un grado centigrado y las destinadas a canales y pro
ductos congelados entre menos 18 grados centígrados y menos
22 grados centígrados.

- Si la sala de despiece es aneja a alguna de las actividades
señaladas en el articulo 69 de este titulo, podrán utilizarse las
cámaras de conservación de canales- refrigeradas y congeladas
de aquél, y la capacidad frigorlfica propia de la sala de des
piece para productos refrigerados y congelados alcanzará un mí
nimo de cien (lOO) metros cúbicos, distribuidos, al menos, en
dos camaras.

- En :os casos en que la sala de despiece no manipule car
nes congeladas, las capacidades frigorificas -serén doscientos
(2001 metros cubicas en las autónomas, distribuida, al menos,
en dos cámaras y cien (100) metros cúbicO!! en las anejas a al
gunos de los establecimientos sedalados en el articulo 69, con
una sola cámara de conser-vación de productos refrigerados.

Si la industria elabora productos congelados, partiendo de
canales frescas, contará con sistemas que permitan congelar
las carnes a una temperatura igualo inferior a menos 18 gra
dos centígrados en el centro de la pieza en un tiempo máximo
de veinticuatro horas.

Si prepara piezas cárnicas, procedentes de canales conge
ladas según los requisitos de esta Reglamentación, dispondrá
de uno o vanos locales de, descongelación de canales.•

ANEXO II

Reglamentación técnico-sanltaria de los Mataderoo Municipales,
comprendidos en la disposición transitoria segunda del Real

Decreto 3263/1976, de 28 de noviembre .

, Artículo 1.. A loe efectos de la presente normativa, se con
elderan Mataderos Municipales únicamente aquell&5 insta.!acio
nes ~a eXIstentes, propiedad del municipio, o mancomunidades
~un.Iclpa.les, que abastezcan de carne exclusivamente a la po
blacIón de sus términOlS municipales

Se exceptúan de la presente Reg'lamentaeión Técnico-San!
tl&rIa los Mataderos Municipales o mancomunidades municipa
les ubicados en municipios de más de 50.000 habitantes y en
1.... capitales de provincia y lDs de nueva creación a todOs los
cuales les será de aplicación el Real Decreto 3263; 1976 de 26
de noviembre, con las modificaciones que se detallan' en el
anexo I del presente Real Decreto. .

.Art. 2.~ Loe citados Mataderos reunirán las condiciones
mUllmas 51gl11entes, y siempre con la capacidad. suficiente para
su producción diaria,

al Recinto ceTCadO.
b) Superficies interiores de sueloe y paredes construidas

con materIales impermeables, lisea y fácilmente lavables.
cl . SIstema de recogida de aguas residualee, perfectamente

canahzada. La red de evacuación de agu68 residuales se ajus
tará a lo establecido en el articulo 17 del Decreto 2414/1961 de
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de'Ac
tIVIdades Molestas, Inse.lubres. Nocivas y Peligrosae 'Y demás
dISPOSICIones vigentes sobre Poldc1a de Aguas.

d) . Agua potable en cantidad suficiente para oubrlr las
necPcsldades del Matadero.

e) Las abert~ras .,.¡ exterior, ventanas y puertas, eetarán
protegIdas con dlSpo5.ltlVOS tales que eviten el a.oceso de insec
~5. roedores, &ves u otros animales.

f). Corrales para aloiamiento y reconocimiento del ganado
en VIVO.

gl El loca.! de sacrificio y faenado reunirá las caracterls
ticas siguientes:

- C&pe.aidad ll'Uflc1ente para que lae diferentes operaciones
e l.nspeccionefi sanitar1ae puedan efectuarse con holgura y co-
m<ldidad. .

- Deberán disponer de lnstal8Clonefi de matanZá para las
diVers68 espooles que PUJeden ser comunes y usadas alternati
vamente, excepto para la especie equina que se atenderá a lo
dispuesto en el Real Decreto 326311976, de 26 de noviembre.

- La red de suspensión aérea podrá disponer de puntos
fljoe en la que se colooará.n los animales por medios mecánicos
de tal forma que la totalidad de las operaciOnes de matanza
y faenado Se efectúen con los animales suspendidos.

Quedan exceptuados de esta última exigencia el aturdido
en todas las especies, el depilado y operaciones complementa
riB8 en cerdos y las operaciones previas al desuello en vacuno.
pero dispondrán de loe elementos adecuadOs para que las re
ses no contacten con el suelo ni con las paredes.

h) De no contar con instalaciones frigoriflcas, el transpOrte
de la~ne se efectuará en condiciones sanitari.... adecuadas y
siempre que en la ca.naJ hayan a.parecido signos di:S la rigidez.
El destinatario de las mismas dispondrá de instalaciones de
fno suficiente para refrigerar lea canales a él destinadas.

iJ Las operaciones de transporte Interior deberán hacerse
por oualquier medio que impida la contaminación de los pro
ductos obtenidos.

jl Cuando no diSlponga de instalaciones para el aprovecha
miento industrial de decomisoe y desechos emplearán un sis
tema a.decuado que garantice la eliminación higiénica y sani-
taria de los mismos.' .

kJ Dispondrán de elementos suficientes' para. la limpieza'
y preparación de despojos comestibles COn pilas y desagües
a.decuados. así como mesas de material impermeable y con su-
ficiente ventilación. '

II Locales para el depósito de grasas y seboa y de cueros
y pieles. en casó de que no sean retiradoe de&puée de cada
jornada de trabajo.

mI. Contarán con medioe para el lavado y desinfectaeión
de v>ehículos en Jos propioe locales del Matadero o en depen
dencias que tenga recogida higiénica de las aguas.

o) Local para los servicios de inspe:cci6n veterinaria, dota...
do con el material 9uficiente para realizar su función y para
el archivo sanitario y zoosanitario.

Art. 3.° Las normas referentes a inspección" veterinaria con
tenidas en el título quinto del Real Decreto 326311976, de 26 de
noviembre, serán aplicab.les a todos los Mataderos Municipa.Jes.

- Las cámaras de conservación de """ales refrigerada. dis
pondrán de la red aérea de suspen&ión, dispuesta de tal forma
que se evite el contacto de las mismas entre si, y de éstas con
paredes, s\}lB'loe y generadores de frio.

- La- humedad relativa, la circulación y la renovaci(>n del
aire serán adecuadas en el orden tecnológiCO e higiénico.

- Todas las instalaciones frigorificae dispondrán en sitio
visible y """,asible de aparatos de control para comprobar la
temperatura y humedad relativa de. las mismas.

-Art. 78. 1. Lonjas de contratación de carnes.

dI La capacidad frigorífica tota.! será, como mínimo, de
mil quinientos U.5001 metros cúbicos, alca.nzando lae cámaras
de COO'if'rvación de carnes fnescas las temperaturas suficientes
para mantener de 1° a 2.° C., en el interiGr de las rnfL.sR6 mus
culares.

Para productos congelados las cámaras mantendre.n una
temperatura suficiente para conseguir en el interior d~ las
masaS muscuIQl'IeS di' menos de 15° a menOtS de ISO centígTIl<lOS..

2. Almacenes frigoIificos de carnes.

Los requisitos exigibles serán los !ljados para las }onjas de.
contratación de carnee, a excepción de tOs reseñados en las
letras bl y cl del apartado anterior y alcanzarán una cap""i
dad minima de oien (l001 metroS' cúbicos.

Todas las dependencias señaladas en los apartados. anterio
ree y cuyas caracteristicas dimensionales na se han fijado
ooPBCificamente tendrán una capSDidad adecuada a la necesi
dad del esta.blecimiento .•

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 1645/1981, de 8 de mayo. por d
que Se aprueban los Estatutos da! Consejo Gene
ral )1 Colegro. Oficiales de Agentes')I Cornisionis
taa de Aduana•.

El articulo sexto punto doe de la Ley dos/mil novecientoa
setenta y cuatrQ, sobre Colegios Profesionales, establece qu.
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